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Se declara toxto oficial y autcnlico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Oticeta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{$upei-ior Decreto de 2 0 de Febrero de. 1 8 d i ) . 

—Serán suscntores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos piviiinente 
pagündo su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

iRenl orden de. 26 de Setiembre de 1 8 0 i ) . 

GACETA DE MANILA. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

DE FILIPINAS. 
Vacantes las plazas de Médicos titulares de las 

provincias de Mindoro y Tarlac por renuncias de los 
que las desempeñaban, el Excmo. Sr. Gobernador 
General por acuerdo de 16 del corriente mes, se ha 
servido disponer se provean por concurso entre los 
Doctores y Licenciados en la Facultad de medicina y 
cirujía residentes en las Islas, prefiriendo de entre 
los mismos el mejor título, los mejores servicios, 
los buenos antecedentes oficiales y particulares y todo 
cuanto pueda garantir la idoneidad y moralidad para 
¿el buen desempeño indispensable de las mismas, á 
cuyo fin los que aspiren á ellas presentarán sus soli
citudes al Gobierno General por conducto de esta Direc
ción dentro del término de i 5 dias que se contará 
desde la primera inserción de este anuncio, acompa
ñadas de los documentos que determina la Real orden 
núm. 193 de 31 de Marzo de 1876, publicada en la 
Gaceta de 20 de Junio siaruiente v dictada como com

plemento al Real Decreto núm. 
Manila 23 de Mayo de 1883.-

88 de la misma fecha. 
- P . O., Vargas. 1 

REAL AUDIENCIA DE MANILA. 
Secretaria. 

El Excmo. é limo. Sr. Presidente de esta Real 
Audiencia accediendo á lo solicitado por D. Evaristo 
de Aguirre y Lara, se ha servido disponer en de
creto de 23 de los corrientes se le dé de baja 
en la matrícula de Abogados de esta Capital. 

Lo que de orden de S. E. I . se publica para 
general conocimiento. 

Manila 26 de Mayo de 1883. 
ANTONIO VIVENCIO DEL ROSARIO. 

Parle mililar. 
SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 29 DE MAYO 

DE 1883. 
Jefe de dia de intra y extramuros.—El T. Coronel 

D. José Camps.—Imaginaria.—El Sr. Coronel Teniente 
Coronel D. Lorenzo Vesa. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones, ySargento para paseo de enfermos, 
núm. 7. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador rhili-
Ifi—El Coronel Teniente Coronel Sargento nniyor in'w-
ri>io, José Pregó. 

mayor Fuerza recorriendo los barrios todos del arrabal 
de S. José (Trozo) y subiendo á las casas de los 
atacados pobres á los cuales les prodigaba de su peculio 
particular, cuantos alimentos, medicinas y abrigo ne
cesitaban, ejerciendo asi obras de caridad tan bene
ficiosas y trascendentales, tan positivas y humanitarias 
que á él deben su salvación muchos infelices que sin 
el auxilio del Sr. Capelo hubiera sucumbido. 

Y á fin de esclarecer ios hechos referidos y en cum
plimiento á lo dispuesto en el artículo 5.o del Re
glamento de la Orden Civil de Reneficencia de 30 de 
Diciembre de 1837 hecho extensivo á estas Islas por 
Real órden de 11 de Enero de 1858 se haga saber 
por medio de la Gaceta o¡icial, para que dentro del 
plazo de diez dias contados desde su inserción en la 
misma, se presenten ante esta Comisión Fiscal las re
clamaciones que haya en pró ó en contra de los hechos 
mencionados y que motiva este expediente. 

Manila 25 de Mayo de 1883.—Joaquin García. I 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA. 
Celebrada en el dia de hoy la 59.a subasta 

para la amor t i zac ión de Billetes del Tesoro, 
creados por decreto de 6 de A b r i l de 1877, ante 
la Junta de amor t i zac ión de la deuda de Colec
ciones de tabaco, con las formalidades que esta
blec ía la convocatoria publicada en la Gaceta 
del dia 29 de A b r i l p r ó x i m o pasado, se han 
presentado las proposiciones que al por menor 
se expresan á c o n t i n u a c i ó n . 

Nombres 
de los proponeiUcs. 

R. Franco y C 
Ignacio Cordón, 

a ¡Manuel Pérez. 
I ISimplicio Vy-Contu. . 

Residencia. 

Idem 
l i ' i n . 
Idem. 

Canti
dades 
ofreci
das en 
pesos. 

487 
568 

4649 
3575 

Tipo. 

80 „ 
80 ., 
80 ., 
80 „ 

Cantidad 
electiva. 

389*60 
454'40 

d,319 20 
2,860' , , 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 

Comisión fiscal. 
. Nombrado por el Sr. Gobernador Civil de esta tirovin-

Cla. Fiscal para instruir el oportuno expediente en averi-
¡Jacion de sí el Sr. D. Francisco Capelo y Juan, Licen-

en Medicina y Cirujía, hacontraido méritos suficien-
ŝ durante la epidemia colérica que ha afligido á esta Ca-

P,lal, pat a su ingreso en la Orden CivildeBenelicencia, en 
junción á los eminentes y laudatorios servicios que según 
pNfiesia á este Gobierno Civil la Excelentísima Corpo-
pioo Municipal ha prestado durante la referida época, 
Nesgando su vida cuando la epidemia estaba en su 

E n su consecuencia, la Junta a c o r d ó declarar 
admitidas las cuatro proposiciones presentadas, 
cuyo total importe nominal es tá comprendido 
dentro de la cantidad destinada á la amor t i 
zación en esta subasta. 

L o que se publica para conocimiento ge
neral , advir t iendo á los firmantes de dichas 
proposiciones que en el t é r m i n o de 15 dias con
tados desde el de la publ icac ión de este aviso, 
deben presentar los Billetes ofrecidos en la Te
s o r e r í a general con dobles facturas arregladas a l 
modelo y prevenciones contenidas en la referida 
convocatoria. 

Mani la 26 de Mayo de 1883. —Chinchi l la . 

Consiguiente A lo dispuesto en el Real De
creto üe 2-¿ de Marzo de 1878, que s a n c i o n ó la 
emis ión de Billetes del Tesoro de estas Islas, 
creadas por decreto del Gobierno General de 
las mismas de 6 de A b r i l de 1877 para pago 
de las cosechas atrasadas de tabaco, he acor
dado que el dia 26 de Junio p r ó x i m o á las 
diez de su m a ñ a n a , se ver i í iqu. í ante la Junta 
general de amor t i zac ión de la deuda de Colec
ciones de tabaco, que para este efecto se cons
t i t u i r á en el Salón de actos públ icos do esta 
Intendencia general, sito en el edificio antigua 
Aduana, la 60.a subasta para la amor t i zac ión de 
dichos c r é d i t o s . 

La cantidad que se destina á dicha amortiza
ción es la de 8.333 pesos 33 c é n t i m o s . 

E l t ipo á que el Tesoro a d q u i r i r á los expre
sados Billetes es el de ochenta por ciento de su 
valor nominal , que se ha dignado fijar para esta 
subasta el Excmo Sr. Gobernador General, de 
acuerdo con la Junta de Autoridades, á tenor 
de lo preceptuado en su decreto de 17 de Mayo 
de 1878; no a d m i t i é n d o s e las proposiciones 
que no es tén dentro de és te , y prefiriendo las 
de tipo más bajo en la forma que se expresa á 
con t inuac ión . 

Las personas que deseen interesarse en la 
subasta de dichos efectos, p o d r á n verif icarlo con 
su jec ión á las reglas y formalidades siguientes: 

Las proposiciones que se presenten han de 
ex tendere con sujec ión al modelo que se i n 
serta á seguida de este anuncio, y se e x p r e s a r á 
en ollas la sé r i e , numerac ión por ó r d e n corre
lat ivo de menor á mayor é importe noirtinal de 
los t í tu los que los proponentes se comprometen 
á entregar, así como el valor efectivo al t ipo 
que fijen en su propos ic ión , en el concepto de 
que no podrán fijarse diversos tipos en una 
misma p ropos i c ión . 

Los precios á que se ofrezcan los Bil letes 
se e x p r e s a r á n en letra, en pesos fuertes y c é n 
timos de peso, sin hacer m é r i t o de quebrados 
de c é n t i m o s . 

Los licitadores p r e s e n t a r á n sus proposiciones 
en pliegos cerrados, y en el sobre se e x p r e s a r á 
el nomore del presentador, la subasta á que se 
refiere y el n ú m e r o de los que contenga el 
pliego, los cuales se e n t r e g a r á n al Sr. Presi
dente de la Junta; dándose , para la presenta
ción, un plazo de quince minutos á contar desde 
la fijada para la subasta. Pasado dicho plazo, y 
prév i a lectura por el Escribano de Hacienda del 
anuncio de la subasta, se p rocederá por e l 
mismo á la apertura de los pliegos, que para 
este efecto le p a s a r á el Presidente, d e s e c h á n 
dose desde luego las proposiciones que conten
gan tipo superior al s eña lado ; y a d m i t i é n d o s e 
las que no excedan por el ó r d e n siguiente. 

Clasificadas las proposiciones de menor t ipo á 
mayor, s e g ú n el precio de cada una, c o m e n z a r á 
la admis ión prefiriendo siempre las de precios 
m á s bajos. 

En igualdad de precios, se d a r á la prefe
rencia a las de menores cantidades, en la inte
ligencia de que para és te efecto se c o n s i d e r a r á n 
como una sola p ropos ic ión todas las suscritas 
por un mismo interesado á un mismo cambio; 
y entre las de t i p o y suma igual se h a r á ia 
ad jud icac ión por sorteo. 

Guando se llene la cantidad s e ñ a l a d a para 
la subasta las proposiciones que no hayan 
tenido cabida q u e d a r á n desechadas. Si la ú l t i m a 
admitida hasta entonces excediese de la expre
sada can t iüad , se r e d u c i r á á la que baste para 
incomple to ; y si hubiese en este caso dos ó m á s 
reposiciones, se ad jud i ca rá la suma en cues

t ión por sorteo entre los firmantes de é s t a s . 
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Esto mismo se ver i f i ca rá cuando resulten 
admitidas dos ó m á s proposiciones iguales por 
la total cantidad del remate. 

Los tenedores de Billetes del Tesoro resi
dentes en las colecciones y provincias p o d r á n 
mostrarse parte en las subastas, enviando sus 
proposiciones en pliegos cerrados y bajo doble 
sobre a l Escribano de Hacienda, por conducto 
del respectivo colector ó Reverendo Cura P á r 
roco ó directamente al Presidente de la Junta, 
debiendo hacerlo en pliego certificado en uno ü 
otro caso. 

Los Billetes que se adquieran por consecuen
cia de las proposiciones admitidas, se presenta
r á n en la T e s o r e r í a Central, si fueren de perso
nas que han suscrito sus proposiciones en esta 
Capital, ó que, siendo dé provincias, les convi
niere verificarlo en Mani la , á los 15 diaá de la 
ad judicac ión de la subasta, y á igual n ú m e r o 
de dias de spués de recibido el aviso que al 
efecto le d i r i g i r á el Presidente de la Junta de 
amor t i zac ión al Adminis t rador ó Subdelegado 
de Hacienda, quien debe rá dar conocimiento de 
é l á los interesados, si fuesen de las enviadas 
de las Colecciones ó provincias. 

Unos y otros se a c o m p a ñ a r á n con dobles 
facturas y conteniendo al dorso de los Billetes 
el siguiente endoso «á la Junta general de 
amor t i zac ión de la deuda de Colecciones de ta
baco, para su amor t i zac ión por subas t a» y l a 
fecha y firma del proponente y en aquellas 
se p o n d r á la n u m e r a c i ó n por ó r d e n correlativo 
de menor á mayor, no a d m i t i é n d o s e otros B i 
lletes que los designados en los pliegos de pro
posiciones. Una de las expresadas facturas se 
d e v o l v e r á al interesado con el «Recibí» de la 
oficina en que se presenten, para su resguardo. 

Los Administradores ó Subdelegados de Ha
cienda públ ica de provincias, á quienes se pre
senten facturas con Billetes admitidos en la su
basta, los r e m i t i r á n inmediatamente en pliego 
certificado al Presidente de la repetida Junta , 
para que disponga su c o m p r o b a c i ó n con los 
respectivos talones. 

Comprobados que sean los t i tules de unos 
ó otros rematantes con sus respectivos talones, 
y declarados l eg í t imos , el Intendente general 
de Hacienda, Presidente de la Junta de amor
t izac ión , d i spondrá que la o r d e n a c i ó n de Pagos 
expida los oportunos l ibramientos á favor de 
aquellos, y anunciando en la Gaceta de Manila el 
dia en que pueden estos hacerlos efectivos en 
la T e s o r e r í a Central, en cuyo acto d e b e r á n 
presentar la factura que les sirve de resguardo 
de aquellos. 

En caso de que la ad jud icac ión del todo ó 
parte de la cantidad se hubiere hecho á favor 
de a l g ú n proponente con residencia en p rov in 
cias, que no hiciere uso de la facultad de pre
sentarlos en la T e s o r e r í a Central , se comuni
c a r á n las ó r d e n e s oportunas a l Administrador 
ó Subdelegado de Hacienda, para que verifique 
el pago, p rév ia p r e s e n t a c i ó n de la factura res
guardo de que antes. se t rata . 

Mani la 26 de Mayo de 1883.—Chinchi l la . 

MODELO DS PROPOSICION. 

D vecino de ofrece para su amortización en ia 
subasta que lia de celebrarse en Manila el dia de de 

los bilietes del Tesoro de la emisión decretada en 6 de 
A b r i l de 1877 que á continuación se expresan importantes 
pesos nominales ai cambio de pesos cénts. por 
IDO de su valor nominal y con sujeción á las condiciones que 
comprende el anuncio para la misma, publicado por la Inten
dencia general de Hacienda. 

Número 
de bil.etes 

ofrecidos por 
cada série. 

Séries á 
que per
tenecen. 

Numeración 
correlativa délos billetes 

de menor á mayor. 

Valor nominal 
de los billetes 
ofrecidos por 

cada série. 

Pesos. Cént. 

RESUMEN. 
Número de billetes ofrecidos. . . . ps. 
Valor nominal de todos ellos. . 
importe efectivo do los mismos al tipo de esta propo

sición. . . . . 
de de 188 

(Firma del proponente). 

MODELO DE FAGTUKA. 

Factura de billetes del Tesoro de la emisión decretada 
en 6 de Abril de 1877, importantes en junto pesos nomi
nales que D vecino de presenta en la (aquí se 
expresará si es la Tesorería general, Admin.stracion ó Sub-
delegacion de Hacienda) los cuales van endosados á la Junta 
general de amortización por subasta, por haber sido admitida la 
proposición que para tal efecto hizo el que suscribe en la ce
lebrada en Manila el dia de de 188 . . . . 
y cuya presentación se verifica para los efectos de su pago en 
metálico. 

Número 
de billetes 

ofrecido por 
cada série. 

Séries á 
que per
tenecen. 

Numeración correlativa 
de los billetes de menor 

á mayor. 

Valor nominal 
de los bilietes 

ofrecidos por 
cada série. 

Pesos. Cént. 

de de 188 . . 
(Firma del presentador). 

NOTA. —Esta factura deberá extenderse en un pliego entero 
de papel, con obj-to de que sirva de carpeta para contener 
dentro los bi letes del Tesoro que á la misma deben . eorapj-
narse 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Por acuerdo de esta fecha, he dispuesto, quede sin 

electo la subasta que para contratar las obras de repara
ción del tribunal del pueblo de Nagcarlang en la provincia 
de la Laguna, debía celebrarse en esta Dirección el dia 7 
de Junio próximo. 

Manila 26 de Mayo de 1883.—El Director general.— 
P. O., Vargas. , 

TESORERIA GENERAL DE FILIPINAS. 
Desde el 4 al 8 y desde el 11 al 18 del mes 

próximo, estará abierto el pago de las clases pasivas 
que perciben sus haberes por esta Tesorería, entendién
dose que la primera techa citada es para los que residen 
en esta Capital y la segunda para los residentes en la 

Península, debiendo advertirles que después de la citada 
fecha 18 no se hará pago ninguno á dichas clases. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los inte
resados. 

Manila 26 de Mayo de 1883.—Matías S. de V i l 
manos. 

Desde las 8 de la mañana del dia 31 del actual, se 
satistará á los habilitados de las clases activas que tienen 
consignados sus haberes en esta Tesorería, el importe 
de sus respectivos libramientos. 

Lo que se anuncia para conocimiento de dichos habili
tados. 

Manila 26 de Mayo de 1883.—Matías S. de Viz, 
manos. 

INSPECCION GENERAL DE COMUNICACIONES 
DE FILIPINAS. 

Correos. 
Por el vapor "Panay," que saldrá de este puerto para 

el de Singapore el 31 del actual á las nueve de la 
mañana; esta Inspección general remitirá la correspon-
dencia para Europa. 

En su consecuencia las cartas certificadas y perió-
dicos se admitirán en las horas ordinarias de des
pacho del dia anterior y de 6 á 7 de la mañana de 
o l se hallarán abiertos el buzón central y la reja 
para la admisión de toda clase de correspondencia tanto 
nacional como extranjera. 

Manila 27 de Mayo de 1883.—El Jefe de la Sección 
A. de Santisteban. 

Por el vapor "Visayas," que saldrá para Saigon e 
29 del actual á las doce del dia, esta Inspección ge
neral remitirá la correspondencia que se deposite para 
dicho punto, á las diez de la mañana. 

Por el vapor correo "Santo Domingo", que zarpará 
para la Península, el dia 1.° del entrante mes á las 9 
de la mañana; se remitirá la correspondencia oficial y 
particular para Europa. 

En su consecuencia, las cartas certificadas y periódi 
eos se admitirán hasta las 12 de la noche del dia ante
rior; á la misma hora se recogerán los buzones de 
intra y extramuros, y de 6 á 7 de la mañana ( 
dia 1.° se hallarán abiertos el buzón central y la r 
para la admisión de toda clase de correspondencia 
tanto nacional como extranjera. 

Manila 28 de Mayo de 1883.—El Jefe de la Sección, 
A. de Santisteban. 

INSPECCION GENERAL DE COMUNICACIONES. 
COUHEOS. 

Cartas detenidas por insuficienle franqueo. 

Números. NOMBRES. Puntos de su dirección. 

Franqueo que 
Ies falta. 

Ptas. Cénts. 

3068 Fr. Francisco Herce. 
3069 D . J o s é Alen. 
3070 ,, Francisco Martin y Treviño. 
3071 D.a Josefa Pereira. 
3072 D. Juan Ferreira. 
3073 D.a Josefa Lago. 
3074 D. José Vilasuso. 
3075 D.a Josefa Santos. 
3076 D. Patricio Obejon. 
3077 ,, Diego Olba. 
3078 ,, Manuel Pérez López. 
3079 D.a Teresa Bernardo. 
3080 D. Valentín de la Vega. 
3081 ,, Pedro Martin Baena. 
3082 ,, Santiago García. 
3083 ,, Pablo Gómez Llórente. 
3084 D.a Mercedes Caballero. 
3085 D. Andrés García y García. 
3086 D.a Asunción de la Peña de Castellano. 
3087 Fr. Remigio Muñoz. 
3088 D.a Micaela Larraondo. 
3089 D. Pascual Tempongco. 
3090 ,, Víctor Tagob. 
3091 ,, Isidro Ordoñez. 
3092 ,, Páulo Maningat. 
3093 ,, Ricardo Deberá. 
3094 ,, Juan Adcarancon. 
3095 ,, Nicasio Moral. 
3096 D.a Manuela Naipil. 
3097 Mr. W. H . Ghristy Esq. 
3098 ,, J. Huakston. 
3099 Sres. Charles F, Stokes C.a 

Manila 27 de Mayo de 1883.—El Jefe de la Sección, 

Avila. 
Orense. 
Encinas de Esg.a (Valladolid), 
Vila Dariga (Ferrol). 
Santiago (Coruña). 
Vigo. 
Ptedeume (Coruña). . 

Id. id . 
Madrid. 

Id . 
Id . 

Cádiz. 
Torquemador (Palencia). 
Pozaldes (Valladolid). 
Belorado (Burgos). 
Madrid. 
Sevilla. 
Anguiano (Logroño). 
Zaragoza. 
Almagro (Ciudad Real). 
Cádiz. 
Santander (Cebú). 
Cebú. 
Zamboanga. 
Laspiñas (Manila). 
Polo (Bulacan). 
Pandacan (Manila). 
Manila. 
Bacolor (Pampanga). 
Melbourne (Australia). 
Australia. 
New Castle. 

A. de Santisteban. 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
62 
12 
62 
12 
50 
12 
62 
12 
62 
62 
12 
3T 
31 
[i 
12 
12 
12 
12 
12 
42 
i i 
60 
60 
10 
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SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA-
Los que se crean con derecho á cuatro cabras cogidas 

sueltas en las vías públicas y que se hallan depositadas 
«n el Tribunal del arrabal de Sampaloc, se presentarán 
Á reclamarlas en esta Secretaría dentro del término de 
seis dias; en la inteligencia que transcurrido que sea el 
mencionado plazo sin que haya presentado á reclamar
las, se declarará de comiso, y se venderán en pública 
subasta. 

Lo que de orden del Sr. Corregidor, se anuncia 
•en la Gaceta oficial, para que llegue á conocimiento 
de los que se crean propietarios. 

Manila 26 de Mayo de 1883.—Bernardino Marzano. 

Lista de las ropas empeñadas en el mes de Octu
bre de 1882, que por no haber sido desempeñados 
ni renovados, corresponde vender en pública subasta 
bajo el tipo de su tasación en los primeros dias 
del mes de Junio próximo venidero, en cumplimiento 
á lo dispuesto en el artículo 61 de los Estatutos. 
Múms. Ps. Cl. 

Una pieza de algodón blanco 
de 34 yardas. . T . n.0 56 3 

Cinco varas de dril de algo-
don blanco y 5 varas de 
algodón de color para saya. T . n.0 70 1 

Total. 4 , , 
Manila 28 de Mayo de 1883.—El Secretario general 

interino, Gonzalo Marzano. 
E n los dias 1.°, 2 y 4 de Junio próximo venidero, 

de 11 á 12 de sus mañanas, se venderán en pública 
subasta á los tipos marcados en la nota anterior, 
las ropas cuyo plazo de empeño han terminado en 
el mes de Octubre próximo pasado, las cuales estarán 
de manifiesto al público, desde el dia de mañana, 
para que puedan ser examinadas. 

Manila 28 de Mayo de 1883.—El Secretario general 
interino, Gonzalo Marzano. 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
D I R E C T O S . 

E l miércoles 30 del actual á las diez de su mañana 
se celebrará en esta Administración Central concierto 
público para la adquisición de 37.133 ejemplares im
presos de documentos para el servicio del ramo de 
tFibutos, con sujeción al pliego de condiciones apro
bado por la Intendencia general de Hacienda en decreto 
de 7 del corriente, que estará de manifiesto en el 

negociado respectivo, y bajo la cantidad de cuatrocien
tos noventa y ocho pesos en progresión descendente. 

Lo que se anuncia para que llegue á conocimiento 
de los que deseen interesarse en dicho servicio. 

.Manila 22 de Mayo de 1883.—Manuel Cuarlero. I 

SECRETARIA DE LA JUMA DE REALES ALMONEDAS. 
El dia 6 de Junio próximo á las diez de la mañana, se 

subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Ca
pital, que se constituirá en el salón de actos públicos del 
edificio llamado antigua Aduana, el servicio de adqui
sición de 319 libros de contabilid.id para el servicio de 
laá Administraciones Centrales y provinciales durante el 
año económico de 1883-84 que corren á cargo de la Con
taduría general de Hacienda, con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta núm. 121 de techa 
3 del actual. 

La hora para la subasta de que de trata se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila 25 de Mayo de 1883.—Miguel Torres. 1 

SECIU:TAUIA ÜE L A COMANDANCIA GENERAL 
I)!-; MAMINA okl. AI 'OSTADmU) DK r i L I P I N A S . 

En el anuncio publicado en la Gaceta de Manila del 
19 del actual núm. 137 referente á licitación pública del 
suministro de materiales necesarios en el Arsenal de Ca-
vite, con destino al ramo de Ingenieros, que tendrá lu
gar el 18 del entrante Junio, ante la Junta Económica del 
Apostadero, debe entenderse el grueso de la o.a partida 
de las planchas de hierro forjado ó batido de 9'5 mim 
en vez de 95 ni¡m. 

Lo que se inserta en la Gaceta oficial de esta Capital, 
para conocimiento de los que quieran tomar parte en di
cha licitación. 

Manila 26 de Mayo de 1883.—Francisco Vila. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se-
anuncía al público que el dia i 8 del entrante Junio á 
las nueve de su mañana, se sacará á público concurso 
el suministro de járcia blanca correspondiente al grupo 
3.° lote núm. 4 que son necesarios en el Arsenal de 
Cavile, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que á continuación se inserta, cuyo acto tendrá lu
gar en el dia y hora arriba citados ante la propia Junta 
que se reunirá en la casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del 
sello 3.0 y acompañadas del documento de depósito, 
sin cuyos requisitos no serán admisibles; y se advierte 
que en el sobre de dichos pliegos deberá espresarse 
el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica 
del inleresado. 

Manila lo de Mayo de 1883.—Francisco Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.=Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca d público concurso 
el urgente suministro de járcia blanca correspondientei al 
grupo 3.o lote núm. 4 que son necesaños en este A r 
senal para el consumo de dos meses. 
1. a El concurso tiene por objeto el suministro de los 

materiales comprendidos en la relación que se acompaña al 
presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para el con
curso, y las condiciones que han de reunir los materiales 
para ser admisibles, son los que se señalan en la citada 
relación. 

3. a E l concurso tendrá lugar ante la Junta Económica 
da este Apostadero el dia y hora que se anunciarán en la 
Gaceta de Manila estendidas en papel del sello 3.0 

•i.a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo, y se presentarán en pliegos cerrados al 
Presidente de la Junta. Al mismo tiempo que la proposi 
cion, pero fuera del sobre que la conl ng ., entregará cada 
licitador un documento que acredite haber impuesto en la 
Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas, ó en 
la Administración de Hacienda de Cavile, en metálico ó va
lores admisibles por la legislación vigente, á los tipos que 
esta tenga establecidos, la cantidad de veintitrés pesos 
treinta y cinco céntimos que, servirá de garantía para la 
licitación, y de fianza para responder del cumplimiento del 
contrato; en cuyo concepto no se devolverá ésta al adjudica
tario hasta que se halle solvente de sus compromisos. 

5. a Si por resuliar proposiciones iguales hubiere que 
proceder á licitación oral entre los autores de ellas, se 
entenderá que renuncian al derecho á la puja los que 
abandonen el local, sin aguardar la adjudicación; la cual 
tendrá lugar por el órden preferente de numeración de 
los respectivos pliegos, en el caso de que todos los inte
resados se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebaj-is que se hagan tanto en las proposiciones como 
en la licitación oral, se expresarán en la misma unidad 
y fracción de unidad monetaria que la adoptada para los 
precios tipos. 

6. a Adjudicado el servicio, presentará el adjudicatario 
en el Almacén de recep-ion de e>te Arsenal, acompañados 
de las faciuras-guias que expresa el art. 17 del Reglamento 
para la Cont b lid^d del material de 10 de tínero de 1873, 
todos los materiales que sean objeio déla adjudicación dentro 
del plazo de diez dias contados desde la fecha en que se 
le notifique la expresada adjudicación del servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 

que determina el Reglamento de Contabilidad vigente, 
resultaren inadmisibles los materiales presentados, por no 
reunir las condiciones estipuladas, se obliga el adju
dicatario á reponerlos en el plazo de cinco días, á partir 
de la fecha del reconocimiento, y á retirar del Arsenal en 
el "érmino de un dia los desechados, pues de lo contrario 
procederá la Administración á venderlos por cuenta del in
teresado, reservándose diez por ciento del producto por 
razón de multa, mas el importe de los gastos que la venta 
origine. 

7. a Se considerará consumada la falta de cumplimiento 
por parte del adjudicatario: 

I . o Guando no presente los efectos al reconocimiento y 
recibo en el plazo que establece la condición 6.a 

2.o Cuando presentados en dicho plazo y siéndole re
chazados, no los repusiere dentro del término que establece 
también la condición de reíercncia; 

3.o Y cuando repuestos dentro de este último plazo, le 
fueren definitivamente rechazados. 

8. a Se impondrá al adjudicatario la multa del uno por 
ciento sobre el importe al precio de adjudicación de los 
materiales contratados por cada día que demore la entrega 
de los mismos ó la reposición de los desechados, des
pués del vencimiento de los plazos que para ano y otro objeto 
establece la condición 6.a, y si la demora excediere, en el 
primer caso, de ocho dias, ó de cinco dias, en el segundo, 
se rescindirá el contrato adjudicándose la fianza respectiva 
á favor de la Hacienda, y quedando subsistentes las multas 
impuestas. 

9. a En el tercer caso de los espresados en la condición 
7.a, se rescindirá igualmente el contrato con pérdida de la 
fianza, que se adjiuicará á la Hacienda en pena de la in
ejecución del servicio, aun cuando no hjya perjuicios que 
indemnizar al Estado. 

1U. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de la 
penalidad que por ellas se impone al adjudicatario, se de
clara que se considerará cumplimentado el contrato, aun 
cuando resulten sin entregar materiales por valor de cinco 
por ciento del importe total del servicio subastado. 

I I . Dentro de los quince días siguientes al de cada 
entrega, se espedirá por la Ordenación uel Apostadero libra
miento de su imp rte á favor del contratista, contra la 
Tesorería Central de Hacienda pública de estas islas. 

12. Serán de cuenta del adjudicatario todcs los gastos 
del expediente de subasta que, con arreglo á lo dispuesto 
en Real órden de 6 de Octubre de 4866, son los siguientes: 

l.o Los que se causen por la publicación de los anuncios 
y pliego de condiciones en los periódic. s oHciales. 

á.o Los que correspondan, según arancel, al Escri
bano por la asistencia y redacción de las actas de remate. 

3.0 Los de presentación de quince ejemplares del perió
dico oficial en que se hubiere publicado el pliego de con
diciones para uso de las oficinas. 

13. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este concurso las generales aprobadas por el Almiran
tazgo en 3 de Mayo ue 1869, insertas en ias Gacetas de 
Manila núms. 4 y 36 del ¡.ño de 1870, en cuanto no se 
opongan á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Gavite 27 de Abril de 1883.—El Con
tador de Acopios, Miguel Osende.—V.o B.o—El Comisario 
del Arsenal, Manuei Sityar y Gañas.—Es copia, Vila. 

MODELO DE PHOPOSICION. 
D. N. N. vecino de. . . . . domiciliauo en la calle 

núm. . . . en su nombre (ó á nombre de D. N. N. para 
lo que se halla competentemente autorizado) hace presente: 
Que impuesto del anuncio y pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta de Manila núm de (fecha , 
para el suministro de járcia blanca correspondiente al grupo 
3.° lote núm. 4 necesarios en el Arsenal de Gavite, se 
compromete á llevar á efecto el espresado servicio, con 
estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el 
pliego y por los precios señalados como tipos para el con
curso, en la relación unida al mismo (ó con bqa de 
tantos pesos y tantos céntimos por ciento). (Todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Gavite.—Jefatura de 
Armamentos del Arsenal de Gavite.—Relación de los mate
riales que se sacan á concurso, precios que han de servir 
de tipo para el mismo, condiciones facultativas y plazos 
de las entregas. 

Clase Importe. 
Canil- de Grupo 3.o Precio — 

dad unidad. Loleninn 4. tipo. Ps. Cs. 
•lo Kilog. Baiben blanco de cáñamo. 0'85 
34 — Estopa de cáñamo blanco.. id. 
23 — Piola de id. id. . id. 

100 — Meollar de id. id. . id. 
100 M. Corredera de 35 y 29 m[m. 0'08 
575 — Id. de 23 y 17 id . id. 
100 — Id. de 12 y 6 id. . id. 
307 — Sondálesa de 23 y 17 id. . id. 

12,75 
29'70 
19'55 

46* „ 
8' ., 

24*86 

233'56 

Condiciones facultativas. 
Deben estar bien colchadas y rastrilladas de la mena pedida, 

que debe ser igual en toda la longitud de la pieza y en ab
soluto sin alquitrán. 

El plazo de la entrega sera de 10 dias. 
Arsenal de Cavite 14 de Abril de 1883 — E l Jefe de Anna-

m.mtos, Ismael M. Warleta.—Es copia.—El Contador de Acopios, 
Miguel Osende.—V.o B.o.—El Comisario del Arsenal.—Manuel 
Sityar y Cañas.—Es copia, Vila. ^ 

SECRETARI A DE LA /UNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El dia 26 de Jumo próximo, a las diez de :a ma

ñana, se subastara ant; Junta de Re.iles Almonedas 
de esta G^pna que e constuuirá en el salón de actos pú-



6^8 29 Mayo de 1883. Gaceta de Manila.—Núm. i 47 

blicos del edificio llamado «antigua Aduana» y ante la su
balterna de la provincia de Isla de Nogros, la venta de un 
terreno ba:dío situado en la jurisdicción de Ntra. Sra. de 
las Victorias provincia de I- la de Negivs, con estricta suie 
cion al pliego ce condiciones que se inserta á conti
nuación. 

La hora para la subasta de que se traía, se regirá por la 
que marque el relój que existe en el salón de acios pú
blicos. 

Manila 21 de Mayo de 1883.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venial en pública subasta 
de un terreno baldío situado en la jurisdicción de Ntra. 
Sra. de las Victoiias provincia de Isla de Negros, denun
ciado por D. Julio Gonzaga. 
l a La Hacienda enagena en pública subasta ante la 

Junta de Almonedas de esia Capitai un terreno baldío 
realengo en la jurisdicción del pueblo de Ntra. Sra. de 
las Victorias de cabida de dosc entas cuarenta y cinco 
hectáreas, veinte y cuatro ánas y doce centiáreas, equi
valentes á ochenta y siete quiñones, í-iete ba ilas, dos loa-
nes y treinta y siete brazas cuidradas, cuyos límites son al 
Norte la playa y paite del rio llamado Malcgo; por el 
E . la playa del mar, parte del rio Malijio y tierras del 
solicitante y de D Teodoro Benedicto; al S., tierras del 
so icitante de D. Francisco Arévalo y de D. Gregorio 
Gonlu y al O., tierras de D. Faustino Arnaez. 

2. a La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo 
en progresión ascendente de ps 512'53 

3. a La subasta t ndrá tugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y U subalterna de la provincia 
de Isla de Negros, en el mismo dia y hora que se anuncia
rán en i a Gaceta de Manila. 

4. a Coiísiituida la Junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios dará principio el 
acto de la subasta y no se admitirá explicación ú ob
servación alguna que lo interrumpa, dándose el plazo de 
diez minutos á los lidiadores para la preseniacion de 
su pliego. 

o.a Las proposiciones serán por escrito con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y s-e redactarán 
en papel del sello 3.o, espresándose en número y Ittra 
la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno 

6. a Serk requisiio indispensable para tomar parte en 
la licitación h a b T consignado ^n la Caja general de 
Depósitos ó en la Administración de Hacienda de la provincia 
de Negaos, la cantiuad de ps. 25'6J2 618 que impona 
el 5 p 2 del valor en que ha sido tasado el terreno 
que se subasta. Al mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga entregará cada licitador 
esta carta de pago que servirá de garantía para la 
licitación y de fianza para responder del cumplimiento 
del coittialr, en cuyo concepto no se devolverá esta al 
adjudicatario hasta que se halle solvente de su compromiso. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr Presidente de la Junta, el Secretario de 
la misma los numerará correlativamente. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podran re
tirarse bajo pretesto algunu, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos se procederá á la apertura de 
los mismos por el órden de su numeración, leyéndolos 
el Sr. Presidente en aha voz, tomará nota de todos 
ellos el actuario y se adjudicará provisionalmente el 
terreno al mejor postor en tanto se decreta por la 
autoridad competente la adjudicación definitiva. 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
procedeiá en él acto y por espacio de diez minutos á 
nueva licitación oral entre los autores de la misma y 
transcurrido dicho término se adjudicará el remate al 
mejor po tor. En el caso de que los licitadores de que trata 
el párrafo anteiior se negaran á mejorar sus proposiciones, 
se adjudicará el servicio al autor del pliego que se en
cuentre señalado con el número ordinal mas bajo. Si resul
tase la misma igualdad entre las proposiciones presentadas 
en esla Capital y la provincia de Is i a lie Negros la nueva 
licitación oral, tendrá efecto ante la Junta de Reales Almone
das de esla Capital el dia y hora que se señde y anuncie con 
la debida anticipación Él licitador ó licitadores ce la pro
vincia cuyas proposiciones hubiesen resultado empatadas po
drán cóncúrrir á este acto per.-onalmente ó por medio de 
apoderado, entendiéndose que si así no lo verifican renun
cian su derecho. 

H . £1 actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los Vocales de la Junta. En tal estado, 
unido al expediente de su razón >'e elevará por el Señor 
Presidente á la aprobación det Excmo. Sr. Intendente 
general do Hacienda, 

12. El rematinte á quien se hubiera adjudicado el 
terreno que se subasta abonará su importe con mas los 
derechos de media-anata y Real confirmación dentro del 
término de treinta dias, contados desde el siguiente al 
en que se le notifique el decreto de la Intendencia adju
dicando definitivamente á su favor. 

13. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen
tara el remataute la carta de pago que acredite el ingreso 
á que se refiere la condición anteri r, se dejará sin eíecto 
el remate, anunciándole nueva subasta á su perjuicio, per
diendo el depó-ito como multa y siendo además respon
sable al pago qu'' hubiese entre el primero y sucesivos re
mates, si se hubiese tenido que rebajar el tipo de la 
licitación. 

14. Presentada por el rematante la carta de pago del 
valor del terreno y derechos legiles se le otorgará la 
correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas Estancadas ó por el Subde eg.do de 
U provincia á nombre y representación de la Hacienda, 
según que el remate hubiete tenido lugar ante la Junta 

de Reales Almonedas de esta Capital ó ante la subal
terna de la mencionada provincia. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 

expedientes formados para la subasta de los terrenos bal
díos realengos, se resolverán gubernativamente ínterin los 
compradores no estén en plena y pacífica posesión, y por 
tanto, las reclamaciones que se entablen, se resolverán 
siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obten'r la po
sesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender en 
el exámen de la resolución de las dudas sobre límites y con
dición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del espediene resul
tase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta paite 
de la expresada en el anuncio, será nula la venta que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización ni la Hacienda ni el compraJor. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de todos 
los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 30 de Abril de 1883.—El Administrador Central 
de Rentas y Propiedades, Francisco Calvo Muñoz. 

MODELO DE PROPOSICION. 
S r . Presidente de la Junta de Reales Almonelas. 

D. N. N. vecino de N. . . . . que habita calle de ofrece 
adquirir un terreno baldío realengo enclavado en el sitio 
de de la jurisdicción. . . . de la provincia de en la 
cantidad de con entera sujeción al pliego de condiciones 
que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separad > el documento que acredita haber 
impuesto en la Grja de el 5 p § de que habla la condi
ción 6.a del referido pliego. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia, M. Torres. I 

Providencias judiciales. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Dis

trito de Quiapo, recaída en las actuaciones de ju 
risdicción voluntaria promovida por D.a María Diua, 
sobre propiedad de una linca compuesta de tres 
puertas, situada en la calle de Lavezares del ar
rabal de Binondo, marcada con los núms. 14, l o 
y 16, que linda por el frente con la referida 
calle de Lavezares, por la derecha de su entrada con la 
casa y solar de D. Pablo Ayllon, por la izquierda con 
el solar de D. Francisco Custodio, y por el tra-
cero con el solar de D. Miguel Vidal; se cita 
y llama á las personas que se crean con derecho á la 
referida finca, para que se presenten en este Juz
gado por sí ó por medio de apoderado suficiente
mente instruido á usar de su derecho dentro del 
término de nueve dias contados desde la publica
ción del presente anuncio en la Gaceta oficial de 
esta Capital; bajo apercibimiento de proceder á lo 
que haya lugar en caso contrario. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 23 de Mayo de 
1883.—Eustaquio V. de Mendoza. 

Por providencia del Sr. Juez del Distrito de Tondo 
de diez de los corrientes acordada en las di l i 
gencias instruidas del curador de pleitos D. Ino
cencio Vicente Cruz de la menor D.a Dorotea Ga
llo, para que .se declare heredera universal de los 
bienes dejados por su padre intestado Estanislao Ga
llo, se manda que se cite por la Gaceta oficial y 
por edictos en los parajes públicos y acostumbra
dos á los que se creen con derecho para que se 
presenten en este Juzgado dentro de nueve dias á 
deducir su derecho: lo que se anuncia para los efec
tos de lo preceptuado en la indicada providencia. 

Quiapo y Escribanía de mi cargo á 18 de Mayo 
de 1883.—Eustaquio V. de Mendoza. 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor de este Dis
trito de Binondo, se cita y emplaza por medio de 
la Gaceta de esta Capital á Eustaquio Mancaril3 sol
tero, avecindado en el arrabal de Santa Cruz, de 
21 años de edad y oficio cochero; Eustaquio So-
Changco, natural y vecino de este arrabal de Binon
do, soltero, de veinte años de.edad y oficio cigar-
rillero, y Alejandro Márquez, de diez y nueve años 
de edad, avecindado en el de San Miguel y oficio 
doméstico, para que en el término de nueve dias 
contados desde la inserción de la presente citación 
en dicho periódico, comparezcan en el Juzgado de 
este dicho Distrito, á fin de prestar declaración en 
la causa número 5537 que se instruye contra Ga
briel Villegas y otros, sobre fuga é infidelidad en la 
custodia de presos. 

Binondo y oficio de mi cargo ó 2o de Mayo 
de 1883.—Erigido Lim. 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor de este 
distrito de Binondo, se cita y emplaza por medio, 
de la Gaceta de esta Capital al testigo iNicolás 
Villar (a) Pilay, avecindado en Binangonan, compre-
hension de Morong, para que en el término de nueve 
dias, contados desde la inserción de la presente 
citación en dicho periódico, comparezca en el Juz
gado de este dicho Distrito para prestar declara
ción en la causa núm. 5634 que se instruye con
tra Juan Villar, sobre hurto. 

Binondo y oficio de mi cargo á 26 de Mayo, 
de 1883.—Brígido Lim. 

REGIMIENTO DE INFANTERIA VISAYAS N.0 5. 
Habiéndose ausentado del cuartel de la Luneta, 

Pió Amulan, soldado de la 2.a Compañía de este 
Regimiento, á quien estoy sumariando por 'el delito 
de primera deserción desde el veintidós de Abril 
próximo pasado; usando de las facultades que eí 
Rey Nuestro Señor tiene concedidas en estos casos 
por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales de su 
Ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por 
segundo edicto á dicho individuo, señalándole ei 
mencionado Cuartel donde deberá presentarse perso
nalmente dentro del término de veinte dias que se 
contarán desde esta fecha á dar sus descargos, y de 
no comparecer en el referido plazo, se le seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía, sin más llamarle 
tíi emplazarle por ser esta la voluntad de S. M . 

Manila 24 de Mayo de 1883.—V.0 B.0—El FÍSH 
cal, Ampuero.—De órden del Sr. Fiscal.—El Escri
bano, Pedro Martínez. 

Don José Angosto y Alonso, Capitán de Infantería, 
Fiscal nombrado por el Sr. Teniente Coronel primer 
Jefe del Regimiento Infantería Manila núm. 7. 

En uso de las facultades que las Ordenanzas ge
nerales del Ejército me conceden como Juez Fiscal 
de la sumaria que me hallo instruyendo contra eí 
soldado Nicolás Pablo, de la cuarta compañía de este 
Regimiento, por delito de haberse fugado del calabozo 
del cuartel del Escuadrón de Caballería de Filipinas, 
por el presente primer edicto, cito, llamo y emplazo, 
al referido soldado, para que en el término de treinta 
dias, comparezca en ei Cuartel de la Luneta de esta 
Plaza, á responder á los cargos que en dicha su
maria le resulten; pues de no verificarlo, se le se
guirá la sumaria en rebeldía, y será juzgado por 
el Consejo de guerra competente. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, 
se insertará en la Gaceta oficial de Manila. 

Dado en Manila á 2o de Mayo de 1883.—José 
Angosto. 

D. Juan Lorenzo Lapoulide, Teniente graduado 
Alferéz Fiscal de la primera Comandancia del Cuerpo, 
de Carabineros de Filipinas. 

En uso de las facultades que las Ordenanzas de^ 
Ejército me conceden como Juez Fiscal de la causa 
instruida con motivo de un robo de tabaco veri
ficado en los Almacenes del Carenero en la noche del 
veinte y cuatro de Febrero último, y en el que. 
aparecen complicados los paisanos llamados Agaton 
y Marcelo, dependientes del vecino de esta Ciudad 
D. Feliciano Ortega; por el presente segundo edicto, 
cito, llamo y emplazo á los referidos paisanos, para 
que en el término de 20 dias comparezcan en la 
cárcel publica de esta Ciudad, á responder álos cargos 
que les resultan; pues de no verificarlo se les se
guirá la causa en rebeldía y serán juzgados por 
el Consejo de guerra competente. 

Manila 17 de Mayo de 1883.—Juan Lorenzo 
Lapoulide. 

Por providencia del Sr. Juez del Juzgado del 
Distrito de Tondo de diez y ocho de los corrientes 
acordada en los autos promovidos por la parte del 
Sr. Administrador de las Obras Pias de la Sagrada 
Mitra, se cita y se emplaza al Abogado D. Bernardo 
Fernandez, para que dentro de nueve dias, com
parezca en este Juzgado á recibir los autos para 
contestar la demanda del mencionado Sr. Administra
dor con prevención de pararle los perjuicios que 
hnbiere lugar, si no compareciere. Y en cumplimiento 
de lo preceptuado en la citada providencia se le 
hace saber por medio de este anuncio. 

Tondo y Escribanía de mi cargo á 22 de Mayo de 
1883.—Antonio Custodio. 

líinondo.—Imprenta de M. Pero/, (hijo)—S. Jacinto 42. 


